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DECRETO  N° 035/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 190553/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
15/2020 para la “CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA 
EDIFICIO MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron seis 

oferentes: LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS S.A., 
EVOLUCIÓN SEGUROS S.A., GALENO SEGUROS S.A., 
PROVIDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., 
SAN CRISTÓBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS 
GENERALES y SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. 
LTDA., todo ello obrante en Acta Nº 088/2020 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 331 del citado 
Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 104/2020 de fs. 337 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

340, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SEGUROS 
BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., por  la Contratación 
de Seguro TODO RIESGO OPERATIVO Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL por la suma de Pesos Setecientos Veintiún Mil 
Ochocientos ($ 721.800,00), IVA INCLUIDO, según consta en su 
oferta obrante a fs. 273 al 329, por resultar más ventajosa o 
conveniente, y ajustada a las bases de contratación, presentando 
equiparación y atributos técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

31.01.100.1.13.327; 31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 33.31.100.1.13.327; 33.32.100.1.13.327; 
35.01.100.1.13.327; 36.61.100.1.13.327; 36.62.100.1.13.327; 
37.01.100.1.13.327, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 190553/2020, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 15/2020 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA EDIFICIO MUNICIPAL Y 
SUS DEPENDENCIAS”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 
artículo anterior a la firma SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA 
COOP. LTDA., por  la Contratación de Seguro TODO RIESGO 
OPERATIVO Y RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL por la 
suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 721.800,00), IVA INCLUIDO, según consta en su 
oferta obrante a fs. 273 al 329 del expediente de marras. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos de las Partidas 
31.01.100.1.13.327 la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 34.646,40); 
31.15.100.1.13.327 la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
57.744,00); 32.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO UN 
MIL CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 101.052,00); 
33.01.100.1.13.327 la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 34.646,40); 
33.31.100.1.13.327 la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 28.872,00); 
33.32.100.1.13.327 la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 43.308,00); 
35.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
115.488,00); 36.61.100.1.13.327 la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO CUATRO CON 00/100 ($ 
202.104,00); 36.62.100.1.13.327 la suma de PESOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 20/100 ($2.887,20); 
37.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO UN MIL 
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 101.052,00), del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, 

se acreditarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 
3º. 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho Oficialía Mayor - 

 
DECRETO  N° 036/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 190534/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas  al  Concurso Privado de Precios Nº 
14/2020 para la “CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS MUNICIPALES”. 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron cinco 

oferentes: PROVINCIA SEGUROS S.A., LIDERAR COMPAÑÍA 
GENERAL DE SEGUROS S.A., CAJA DE SEGUROS S.A., SAN 
CRISTÓBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES y 
SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., todo ello 
obrante en Acta Nº 089/2020 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 312 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 105/2020 de fs. 318 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

319, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma SAN 
CRISTÓBAL SOCIEDAD MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, 
por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE 
MIL CON 00/100 ($ 2.509.000,00), IVA INCLUIDO, según consta 
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en su oferta obrante a fs. 220 a 272, por resultar más ventajosa o 
conveniente, y ajustada a las bases de contratación, presentando 
equiparación y atributos técnicos entre las demás. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

20.01.100.1.13.327; 30.01.100.1.13.327; 31.01.100.1.13.327; 
31.15.100.1.13.327; 32.01.100.1.13.327; 32.22.100.1.13.327; 
33.01.100.1.13.327; 35.01.100.1.13.327; 36.01.100.1.13.327; 
36.61.100.1.13.327; 36.62.100.1.13.327; 37.01.100.1.13.327, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 190534/2020, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 14/2020 para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGURO DE FLOTA DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS MUNICIPALES”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma SAN CRISTÓBAL SOCIEDAD 
MUTUAL DE SEGUROS GENERALES, por la suma de PESOS 
DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 
2.509.000,00), IVA INCLUIDO, según consta en su oferta obrante 
a fs. 220 al 272 del expediente de marras. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos de las Partidas 
20.01.100.1.13.327 la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 33/100 
($33.453,33); 30.01.100.1.13.327 la suma de PESOS SESENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($62.725,00); 31.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
67/100 ($167.266,67); 31.15.100.1.13.327 la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CON 00/100 
($250.900,00); 32.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($376.350,00); 32.22.100.1.13.327 la 
suma de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
CON 33/100 ($8.363,33); 33.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
CIEN MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($100.360,00); 
35.01.100.1.13.327 la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 67/100 
($418.166,67); 36.01.100.1.13.327 la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y CINCO CON 00/100 ($288.535,00); 36.61.100.1.13.327 la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($418.166,67); 36.62.100.1.13.327 
la suma de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES CON 33/100 ($8.363,33); 37.01.100.1.13.327 la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($376.350,00), del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4°.- En los casos de endosos de altas y/o bajas, 

se modificarán las partidas necesarias consignadas en el Artículo 
3º. 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 037/B/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2021 

VISTO: el Expediente Nº 160667/17, mediante el cual los 
vecinos de  calle Perú (entre calle Ayacucho y Av. Costanera) 
elevan documentación, a fin de iniciar las obras de pavimento de 
adoquines,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º 
inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que los vecinos gestionaron la adhesión 

de sus pares, informándoles el precio y esquema de financiación 
propuesto por la firma Murúa Construcciones S.R.L.- 

Que el valor del metro cuadrado de pavimento de adoquín a 
asumir por cada vecino es de Pesos Mil ochocientos setenta y 
siete ($ 1.877,00),  de acuerdo a los convenio firmado por los 
vecinos con la actualización prevista en el citado instrumento.- 

Que en el mencionado expediente,  de fs. 87 a 116, obran las 
firmas de los vecinos frentistas.- 

Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 
la obra es del 85,71%.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquines  y 
el cobro a los frentistas de calle Perú (entre calle Ayacucho y Av. 
Costanera (Manzana 42-02-008 entre Parcelas 8 y 11 y Manzana 
42-02-007 entre Parcelas 16 y 29), en un todo de acuerdo a los 
Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299,   a la Propuesta de la 
Empresa Murúa Construcciones S.R.L. y a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 
será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del cincuenta por 
ciento (50%) y tres (3) cuotas mensuales y consecutivas,  con un 
interés del dos por ciento (2%) mensual directo sobre saldo, 3) 
Pago con tarjeta de crédito,  en doce (12) cuotas,  a través de 
Mercado Pago o Npos según la tarjeta con la cual se realice la 
operación, 4) Entrega del cincuenta por ciento (50%) y hasta seis 
(6) cuotas mensuales y consecutivas, con un interés del cinco por 
ciento (5%) mensual directo sobre saldo, haciéndose efectivos 
ante la Empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionadas en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro, la Secretaría de Economía y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Fiscales tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente,  a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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DECRETO Nº 038/DE/2021 
VILLA  CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
  

VISTO: El Expte. Nº 190.444/2021, mediante el cual la Sra. 
PERFETTI, MARIA SABRINA solicita la renovación de la 
concesión de la Licencia de Taxi Nº 5098; y 

 
CONSIDERANDO: Que por Decreto N° 011/A/2011 de fecha 

10 de enero de 2011, se AUTORIZÓ a transferir la Licencia de 
Taxi Nº 5098 a la Sra. PERFETTI, MARIA SABRINA, D.N.I. Nº 
28.396.679, en un todo de acuerdo al artículo 30.1.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias.  

 
Que el Plazo de otorgamiento de la Concesión caduca a los 

diez años (10) calendario contados a partir de la fecha del Decreto 
mencionado, en un todo de acuerdo al artículo 3.2 de la 
Ordenanza Nº 4740 y modificatorias. 

 
Que la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte, informa que la Sra. PERFETTI, 
MARIA SABRINA cumplió con la reglamentación vigente durante 
el plazo de la Concesión, por lo que es factible su renovación por 
cinco (5) años más. 

 
Que la Sra. PERFETTI, MARIA SABRINA afectará al servicio 

el vehículo de su propiedad Marca: CHEVROLET CLASSIC 4 P LT 
PACK 1.4N, SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 
8AGSE1950ER175023, MOTOR Nº T85188817, MODELO 2014, 
DOMINIO NTH407. 

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. PERFETTI, MARIA 
SABRINA, D.N.I. Nº 28.396.679, la renovación por cinco (5) años 
de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5098. El vencimiento de 
la misma operará el día 10 DE ENERO DE 2026, finalizado dicho 
plazo la licencia retornará al Municipio para ser otorgada 
nuevamente. 

 
ARTICULO 2°.- La Sra. PERFETTI, MARIA SABRINA 

afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 
CHEVROLET CLASSIC 4 P LT PACK 1.4N, SEDAN 4 
PUERTAS, CHASIS Nº 8AGSE1950ER175023, MOTOR Nº 
T85188817, MODELO 2014, DOMINIO NTH407, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y cctes. y a 
los Considerandos del presente. 

 
ARTICULO 3°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N°  039/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante 
la cual  se le asigna a la Fundación Proteccionista de Animales 
“F.U.P.A.”, un subsidio mensual correspondiente al año 2021; y 

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del subsidio responde 
a los fines de que la mencionada Fundación pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la labor que realiza 
conjuntamente con el área de Veterinaria y Zoonosis, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública.-  

Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo otorgará el 
subsidio, por la suma de Pesos Doce Mil Cuatrocientos 
Veinticinco ($ 12.425.-) mensuales, para el corriente año, 
establecido por la Ordenanza Nº 6653.- 

Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 
atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Fundación Proteccionista de 
Animales “F.U.P.A.” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, un subsidio 
mensual de Pesos Doce Mil Cuatrocientos Veinticinco ($ 
12.425.-), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
Presente.- 

Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 
efectivo en la persona de la Presidenta de la Fundación Sra. 
Elizabeth Graciela CASERTA, DNI. Nº 27.567.659 y/o de la 
Secretaría, Sra. María de los Ángeles AMBROSIONI DNI. Nº 
21.392.438, quienes deberán efectuar las rendiciones 
correspondientes.-   

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 

C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 

Mayor- 

 
DECRETO  N° 040/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2020 
 

VISTO: La necesidad de mantener constantemente operativa 
la Flota de Vehículos Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario por ello contar con 

un fondo fijo especial, a fin de solventar la compra de repuestos, 
mano de obra, diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, 
etc. que deba afrontar la Dirección de Servicios Públicos en 
cumplimiento de sus funciones.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
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para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 
 

Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  
del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: 

a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder 
el monto de $800 o el  20 % del fondo asignado por compra. 
Este índice se duplica para las áreas de Obras y Servicios 
Públicos con la autorización del Sr. Secretario.” 

       
Que el Municipio tiene dentro de su patrimonio, entre vehículos 

particulares, motos, carros, camiones y máquinas, 
aproximadamente ciento cincuenta y nueve (159) unidades que 
requieren atención y reparaciones en forma permanente.- 

 
Que afrontar los gastos de mantenimiento de los vehículos 

requiere de una dinámica propia, adecuada a las necesidades del 
servicio, por ello debe contemplarse a través de la asignación de 
un Fondo Fijo Especial que satisfaga dichas necesidades.- 

 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
especial por el monto de Pesos Ochenta y Tres Mil ($ 83.000,00), 
a fin de solventar la compra de repuestos, mano de obra, 
diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, etc., que deba 
afrontar la Dirección de Servicios Públicos, en cumplimiento de sus 
funciones, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y 

administrador del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo 
anterior, al Director de la Dirección de Servicios Públicos, Ing. 
Germán Darío Rivero M.I. Nº 23.282.646.- 

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 041/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 

Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

31.01.124.1.13.350. 
IMPRENTA PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES-COVID-19 $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.13.350. 

IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES-
COVID-19 

$      16.000  

31.01.124.1.12.235. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES-
COVID-19 

 $      16.000 

 
 

TOTAL $      16.000 $      16.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro Jefa 
de Despacho Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 042/A/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de Enero de 2021 
 

VISTO: El Convenio Marco de Adhesión al “Programa Federal 
Argentina Construye Solidaria” suscripto entre esta Municipalidad 
de Villa Carlos Paz y el Ministerio de Promoción del Empleo y de 
la Economía Familiar del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
con fecha Dieciocho (18) de Enero de 2021. 

 
Y CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, ha suscripto con el Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat de la Nación, con fecha 22 de octubre de 2020, Convenio  
Marco de Adhesión al “Programa Federal Argentina Construye 
Solidaria”, creado por Resolución N° 53/2020 del Ministerio de 
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Desarrollo Territorial y Hábitat,  el cual está destinado a otorgar 
financiamiento, para la compra de materiales para el mejoramiento 
o refacción de las sedes de organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas o mutuales 
debidamente autorizadas por la autoridad competente y entidades 
eclesiásticas reconocidas oficialmente, que no hayan recibido 
subsidios de similar objeto durante el año 2020 y que realicen 
tareas de asistencia barrial y comunitaria, en todas las provincias y 
municipios del país, relacionadas con la alimentación, la 
educación, la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión de 
las personas con discapacidad, el acceso a la tierra, vivienda y 
hábitat, la promoción y protección del género y la diversidad y 
preservación de las identidades culturales indígenas, entre otras. 

 
Que en la Cláusula Cuarta del Convenio Marco 

precedentemente citado, se designó al Ministerio de Promoción del 
Empleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, como Autoridad Responsable del Programa y se lo 
facultó a suscribir los Convenios Marco de Adhesión entre la 
Provincia y los Municipios. 

 
Que, en virtud de ello, esta Municipalidad suscribió, con fecha   

/  /20, el Convenio Marco del Visto, por el que adhirió al “Programa  
Federal Argentina Construye Solidaria”. 

Que en el marco del referido Programa, según lo previsto en el 
artículo 12° del Anexo I de la citada Resolución N° 53/20, los 
Municipios serán los únicos responsables por la evaluación y 
preselección de las entidades que resulten adjudicatarias de los 
financiamientos a otorgar, garantizando mecanismos 
transparentes a tales fines, así como la de realizar el seguimiento 
de las obras que realicen las entidades con los fondos de la 
asistencia. Asimismo, deberán emitir una constancia de factibilidad 
de la ejecución de dichas obras menores, toda vez que el 
Programa en cuestión financia solamente la adquisición de 
materiales pero no la mano de obra necesaria para la ejecución de 
aquellas. 

 
Que conforme a lo expuesto, y habiéndose verificado el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2° y las 
condiciones establecidas en los artículos 3° y 4°  del Anexo I de la 
Resolución N° 53/2020 del Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat del Gobierno Nacional, corresponde preseleccionar a las 
organizaciones beneficiarias del Programa. 

 
Que por último, y según lo prevé el artículo 13° del precitado 

Anexo normativo, una vez realizada la evaluación y preselección 
de las organizaciones que resultarán adjudicatarias de los 
financiamientos, se remitirá a la Provincia el listado de 
instituciones seleccionadas, incluyendo la documentación de cada 
entidad prevista en el artículo 2° de dicho instrumento legal.  
 
Por todo ello, y en uso de facultades y atribuciones que le son 
propias, 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ. 
 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1°.-  PRESELECCIÓNASE,  para el financiamiento 
del “Programa Federal Argentina Construye Solidaria”, a las 
organizaciones que se nominan -con detalle de personería, sede 
de intervención, monto, objeto del financiamiento y demás datos 
requeridos- en el ANEXO I que, compuesto de Cincuenta y dos 
(52) fojas útiles, forma parte del presente instrumento legal. 

 
Artículo 2°.-  REMÍTASE, al Ministerio de Promoción del 

Empleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, el listado de instituciones preseleccionadas en el artículo 
precedente, incluyendo la  documentación requerida por el artículo 
2° del Anexo I de la Resolución N° 53/2020 del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat del Gobierno Nacional, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 13° del referido plexo 
normativo. 

Artículo 3º.-  PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese y  
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho  Oficialía Mayor – 
 
VER DECRETO COMPLETO CON ANEXOS 
CORRESPONDIENTES AQUÍ:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1317/56eb78c02b781fe066a7a613109744bae2a6a95d.
pdf 

DECRETO Nº 043/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº191421/2021, presentado por el Sr. 
Alberto Armando del Cura, en su carácter de Director Provincial 
del Gobierno de Jujuy en Córdoba, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para llevar a cabo 
acciones promocionales durante los días 23 y 24 de enero 
próximo; y  
 

CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 
un stand para realizar acciones informativas y promocionales 
referida a la oferta turística de dicha provincia a vecinos y turistas 
que nos visitan.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la 

Dirección de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR con carácter precario a la Casa de 

Jujuy en Córdoba del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a realizar 
una acción promocional consiste en la instalación de un gazebo 
informativo y promocional de Jujuy, los días 23 y 24 de enero de 
2021 entre las 18:00 y las 24:00 hs, en la Plaza de los Artesanos 
de nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas, así como los 
derechos según Ordenanza Nº 4225.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización y 
restituir los espacios utilizados, en las mismas condiciones en que 
les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho Oficialía Mayor – 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1317/56eb78c02b781fe066a7a613109744bae2a6a95d.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1317/56eb78c02b781fe066a7a613109744bae2a6a95d.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1317/56eb78c02b781fe066a7a613109744bae2a6a95d.pdf
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DECRETO  N° 044/C/2021                                         
VILLA CARLOS PAZ, 22 de enero de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-

ANEXO -INCISO-

ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.2.24.418. 

EQUIPOS DE 

OFICINA Y 

MUEBLES 

$    490.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES  $    490.000 

37.70.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 1.200.000  

37.70.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 

FERRETERIA 
$ 1.200.000  

37.70.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
$ 1.500.000  

37.70.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 
 $ 2.000.000 

37.70.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES 

Y TRABAJOS 

PUBLICOS 

 $ 1.900.000 

 

 

TOTAL $ 4.390.000 $ 4.390.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.  

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –  Carla A. Montemurro 
Jefa de Despacho Oficialía Mayor- 

 
DECRETO  N° 045/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de enero de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.62.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$    200.000  

36.01.100.2.24.413. 

CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS 

PUBLICOS 

 $    200.000 

 

 

TOTAL $    200.000 $    200.000 

  

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 

aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla  A. Montemurro 

Jefa de Despacho  Oficialía Mayor- 


